
Núm. 38 Lunes 30 de Marzo de 1914 25 cents , n ú m e r o 

ittín 
Franqueo 

c o n c e r t a d o 

4 -

DE U PROVINCIA QE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

í , i » f ° %Tít 1M STM. Jlliildo» 7 BMI»-
iartea m i b u a lo i Búi&trw d«l Boureiv 
{«« u n a r p o m c t u al di itr iM, ¿ ispsadi í * 
• sa «c ft¡G u s f u s p l u n «1 í i t i * d« t M -
i tziiiT*, do&dn pusianoetTi haite «1 m i -
ta á t l K & D t n i l g s l u t t . 

lAt B w n t u i o s a u l d i r i » d» s o a u m r 
[OJ BoLSTIiTjU colt««iosftdoi crdsjutdl-
s isa ts , p m n ucsuaduBnel^ l , f i t d i to-
r; x t r ! & u m tada d o 

P A R T E O F I C I A L 

K PÜBLia LOS LUtf ?. M1ÍRC0LSS T YISRNIS 

8« n M r l b * *a Ib CoAts-inría da 1» DiprnUefó» provintit l , i eaatro p t i * -
Ux « i n e u t t t a e^ntúnot «1 4 i i » i » t r » ( ocho p t « 9 t u al « i m M i n T quince p«-
M Í M al a l o , d lo» partiealarw, pagadas a l aolieitar la •uacr ipeión. Loa pa-

501 d» t u r a do la sap iU l &< k w ¿ a por líbra&xa d«l Giro mutna, adnat í^n-
oía tolo asilo* «E Ift tanMripeí&su da i r i n t M t r a , 7 úaicaraaatft per la t raa -

•léa da p a M t a 3 3 * n s a l t a . I«a laseripaiomaa atraiadai ea cobra» eox. 
amaaanto proporaio^al. 

L e s A. j tmUariwion do asta iro^iaeia abonari» la iTiie/ipeiaA con arreglo 
i la aceala inaarta eírealar da la ComiBióa p rov inc ia l , publicada »n loa 
Kúaiaro? d« aat t BOLETÍN da leeba 20 j 33 d i Diaitmbra d« i 900. 

Loa Jnxgados mcoiieíptlesi, s ia día t i nc ión , días psMtaa al año. 
Kúsiaroa sval loa, Tointicinec eéRíúnos de pdiata. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s diapoaleionea da 'M aatoridades, excepto las qu» 
fican í inatencia d« parta no pobre, ee insertarán «ñ-
oialni«nt«, aa imúmo enalquier anuncio concernieme aJ 
Berrieio nacional qva dimana de IKB m i oma*; lo de i n -
ísirfií par t icu lar prar ío el pago adelantado de TeinU 
eért imoa d t peaeta por cada Knea de ineerción. 

Los anoneioa 4 oue hace referenc ia la eircuiar de 1» 
Oomwióffl proTineia l , fecha 14 de Diciembre de líior, ra 
üTjjnplimiento al acuerdo d * la Diputac ión de 20 de Ko-
v i f tmbr t da dicho año, v c u j a c i rcular ha sido p u h l i -
o*.da on lea B o L x n w s s OFJQIKLI&B de 20 y 22 de Dic iem
bre 3a citado, i a abonarán coa arreglo á la tar i fa que 
TLenaionadoa BOLSTTKBS ea inserta. 

PRESIDENCIA I 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S . M. el RUY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.). S. M. la REINA Doita 

Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 

Familia. 
{Gaceta del día 20 de Marzo de 1914.) 

M I NT A S 

ANUNCIO 

Se hace saber á los Sres. D. Je
sús Pérez Castro, vecino de Salas 
(Oviedo), registrador de la mina de 
hulla nombrada 'Diamante del Cabo-
Mies» (expediente núm. 4.244), y á 
D. Faustino Gutiérrez, vecino de 
Santullano de Mleres (Oviedo), re
gistrador de la mina de hierro nom
brada tAbandonada» (expediente 
Kúm. 4.257), que en el término de 
diez dias deben presentarse en las 
oficinas de esta Jefatura para exa
minar los presupuestos extraordi
narios para las demarcaciones de 
los expresados registros y consig
nar sus importes; advirtiéndoles que 
transcurrido dicho plazo sin haberlo 
efectuado, quedarán cancelados los 
expedientes de referencia, con arre-
Slo á lo que disponen los artícu
los 22 y 93 del Reglamento de Mi
nería vigente. 

León 26 de Marzo de 1914.=EI 
Ingeniero Jefe, J . Revi l la . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Ex-mo. Ayuntamiento de esta ca
pital, en el mes de la fecha: 

Sesión del día 4 
Presidencia del Sr . Alcalde. 
Con asistencia de catorce seño

res Concejales, se abrió esta sesión 
á las diecisiete y treinta y seis. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior, y quedó enterado 
el Ayuntamiento del estado de fon
dos. 

Se acuerda que conste en actas el Alcaldes que no la hicieron efectiva, 
sentimiento de la Corporación por J se puso á votación y fué desechada 
el fallecimiento de D. Valentín Gua-1 por ocho Votos contra siete, 
rida, Administrador de la C a s a de ge |ey5 una proposición referente 

Se acuerda que pase á informe de 
la Comisión de Hacienda, otra pro
posición del mismo señor, propo
niendo el acotamiento y arriendo de 
los pastos de los terrenos comu
nales. 

Se aprobó otra proposición, en la 
que se pide el saneamiento' y alcan
tarillado del barrio de la Vega y la 
alineación y rasante del camino de 
Trobajo del Cerecedo. 

Lefda otra proposición, en la que 
se dice que entre los créditos á fa
vor del Ayuntamiento hay una deuda 
del Casino Léones, por impuesto de 
Circuios de recreo, y que se haga 
responsables de ella al Alcalde ó 

Beneficencia, 
Se leyó un informe de la Comi

sión de gobierno, en la instancia de 
D. Maximino Alonso Miñen, auto
rizando á dicho señor para colocar 
un kiosko en la plaza de San Mar
celo; se procedió á Votación, y ha
biendo resultado empate, se acuer
da quede para la sesión próxima,con 
arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 105 de la Ley . 

Se dió cuenta del pliego de con
diciones para la subasta del servicio 
fúnebre de pobres, y se acuerda que 
pase el asunto á la Comisión de 
Beneficencia. 

Se acuerda pase á la Comisión de 
Policía y Obras una proposición de 
los Sres. Feo y Miñón, en la que 
piden lacontinuaclónde la acera des
de frente al pozo artesiano de Santa 
Ana hasta frente el Fielato, por la 
parte izquierda de la carretera. 

Fué desechada una proposición 
del Sr. Llamazares, en la que pro
ponía se Variaran los dias y horas 
en que se celebran las sesiones or
dinarias. 

á la provisión interina de la plaza 
de Administrador-Capellán de la C a 
sa de Beneficencia, y que la respec
tiva Comisión presente las bases pa
ra la provisión definitiva. 

Se levantó la sesión á las veinte y 
siete. 

Sesión del día 11 
Presidencia del Sr . Gobernador 

civil. 
Con asistencia de diecisiete se- ' 

ñores Concejales se abrió esta se
sión á las diecisiete y diez. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Sin reclamación alguna se aprueba 
definitivamente la lista de electores 
para compromisarios de Sanadores. 

Quedó enterada la Corporación, 
y pasó á informe de la Comisión de 
Consumos, una comunicación de la 
Administración de Propiedades de 
esta provincia, transcribiendo otra, 
en la que se participa el fallo deses
timando el recurso contra aforos de 
consumos de este Ayuntamiento. 

Se autoriza á D. Maximino Alonso 
Miñón para colocar un kioslto en la 
plaza de San Marcelo. 

Se acuerda que pase á ir.fcrme de 
la Comisión de gobierno, en la que 
solicita autorización para colocar un 
kiosko en !a plaza de San /.'árcelo. 

Se acuerda pase, á la Comisión de 
Policía y Obras, la liquidación de 
obras de asfaltado en el merca
do de Abastos. 

S e aprobó una cuenta de obras 
ejecutadas en las casetas del merca
do de Abastos. 

Se acuerda pase á informe de la 
Comisión de Hacienda, una proposi
ción, en la que se pide que el Ayun
tamiento no reconozca como legíti
ma una deuda por los gastos hechos 
con motivo de un viaje á Oviedo. 

Se desecha una proposición, en 
la que se piopone se acuerde que 
el Ayuntamiento puede deliberar y 
acordar legalmente sobre cualquier 
asunto de su competencia, esté ó no 
incluido en el orden del día. 

Se aprueba otra proposición rt íe-
rente á la inspección y vigilancia de 
los establecimientos de alimentos y 
bebidas. 

Según se pide en otra proposi
ción, se acuerda Interesar del señor 
Presidente del Consejo de Ministros, 
la concesión de un crédito extraor
dinario para la terminación de ¡as 
obras y mobiliario del nuevo Ins
tituto. 

Quedó la Corporación enterada 
de unas cartas de ios Sres. Azcáta-
te, Merino y Dato, referentes á los 
cuarteles. 

Se acuerda dar las gracias >¡ ¿en 
Luis Zurdo Olivares por la dona
ción de des obras que hace para el 
Archivo mur.icipal. 

Se levantó ¡a sesión á las dieci
nueve y cuarenta y cinco. 

Sesión ordinaria del din /.'•>' 
Presidencia del Sr . Alcalde. 
Con asiüe.-icia de quince señores 

Concejales se abre esta sesión á las 
diecisiete y quince. 



Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes de Enero. 

Se leyó un oficio del Gobierno ci
vil autorizando el establecimiento 
de arbitrios para cubrir el déficit del 
presupuesio, y se acuerda quedar 
enterado. 

Se acuerda pase á informe de fa 
Comisión de Hacienda, una instancia 
de D. Federico Reñones, en nombre 
de sus hermanas, reclamando el im
porte de dos mensualidades del suel
do de su padre, que fueron concedi
das á su madre cuando aquél fa
lleció. 

Se aprobó una proposición en la 
que se pide se haga la alineación de 
la calle de S M Mames. 

Se aprueba otra proposición refe
rente al mercado de Abastos, y se 
fija el precio de cinco pesetas men
suales por cada caseta, pudiendo ser 
arrendadas por cacharreras, madre-
ñeras y zapateros, siendo preferidos 
los que vendan géneros de abastos, 
y se autoriza al Sr. Teniente Al
calde del Distrito para que las pue
da arrendar á tripicalleros. 

Se leyó una instancia de D." L u 
cia Guarida, hermana del difunto 
Administrador de la Casa de Bene
ficencia, pidiendo se la concedan las 
pagas de lutos; se acuerda pese á 
informe de la Ccmisión de Hacienda. 

Se acuerdan varios pagos con car
go á sus capítulos. 

Se acuerda pase á la Comisión de 
Hacienda ura proposición referente 
al aumento de luces para el alum
brado público. 

Se concede permiso para reformar 
huecos en ¡a casa núm. 6 de la calle 
del Caño de Santa Ana. 

Se aprobó s\ resumen de lo inver
tido en obras por administración en 
el tr.es de Entro. 

Se acuerda quede sofcre la mesa 
el informe de la Comisión de go
bierno en In instancia de D. Antonio 
Lozano, relativa á la inslaiación de 
un kioiko. 

Cumpliendo lo que dispone el ar
tículo 6S de la Ley, se verificó el 
sorteo de Vocales asocisdas de la 
Junta municipal. 

Se levantó la sesión á ¡as dieci
nueve y treinta y tres. 

Sesión tie! día 2 5 
Presidencia del señor primer T e 

niente Alcaide. 
Con asistencia de once señores 

Concejales se sbre esta sesión á las 
diocisiete y treinta. 

5e leyó y fué aprobada el acta de 
¡a iesiOn anterior. 

Quedó er. i¿rado el Ayuntamiento 
dei estado ¿e fondos. 

Se aprohó la distribución de fon-
des por orden de preferencia de pa
tíos r>=ra las o.tenciones del mes de 
Marzo. 

Leído el informe de la Comisión 
de Consumos en el oficio de la Ad
ministración de Propiedades, refe
rente á los aforos, se acuerda que 
informen los Sres. Síndicos. 

Como propone la Comisión de 
Hacienda, se accede á lo solicitado 
por D. Federico Reñones, conce
diendo las dos pagas de luto, y que 
dicho importe quede como minora
ción al alcance que fué declarado 
por expediente al padre del peti
cionario. 

S e acuerda desestimar el informe 
de la Comisión de Hacienda y des
estimar la petición que hace D.a L u 
cia Guarida referente á pagas de 
luto. 

Se aprobó un inf orme de la Comi
sión de Hacienda en la instancia de 
los Maestros de Sección de las E s 
cuelas Nacionales graduadas de es
ta capital, propenii-ndo se les reco
nozca el crédito que reclaman por 
renta de casa, y que se consigne la 
cantidad en el primer presupuesto 
ordinario ú extraordinario que se 
haga. 

Se aprueba otro informa de la 
misma Comisión, referente á que en 
las iniciativas de obras ú otras que 
originen gistos, informe la Comisión 
de Hacienda, bajo el punto de vista 
económico. 

Se autoriza la abertura de una 
puerta en una casa de la carretera 
de Renueva. 

Resultando fallecido un señor Vo
cal dá la Junta da asociaios é in
compatibles otros, se verificó el sor
teo de los que les han de sustituir. 

Se levantó la saslón á las dieci
ocho y cuarenta y dos. 

J U N T A MUNIC IPAL 

Sesión del din 2 S 
. Presidencia del Sr . Alcalde. 

Abierta esta sesión en segunda 
convocatoria, que tiene por objeto 
la constitución de la Junta munici
pal que ha de regir durante el pre
sente año, la PresHencia la declaró 
constituida, y levantó la sesión. 

E l presente extracto está tomado 
de las actas originales, á que me re
mito. 

León 28 de Febrero de 1914.=EI 
Secretario, José Datas Prieto. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sesión ordinaria de 18 de 
Marzo de 1914.=A¡)robad.>: Remí
tase al Gobierno civil de provin
cia para su inserción en el B-v 
LETÍN Oi-'iciAL.=García L o m a s . = 
P. A. del E . A.: José Datas Prieto, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 

la formación del apéndxe al amilla-
ramlento de la riqueza territorial, que 
ha de servir de base álos reparti
mientos del año próximo de 1915, 
los contribuyentes de este término y 
forasteros contribuyentes en él, que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presentarán sus relaciones de 
alta ó baja en el Ayuntamiento, en 
término de quince días, y justifican
tes de pago de derechos reales á la 
Hacienda; sin este requisito no se
rán atendidas. 

Cebanico 26 de Marzo de 1914.= 

E l Alcalde interino, Agustín Diez. 
* 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año de 1913, se hallan ex
puestas al público, por término de 
quince dias, en la Secreiarfa del 
mismo. 

Cebanico 26 de Marzo de 1914.= 
E l Alcalde interino, Agustín Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Villasclán 

Próxima la fecha de la formación 
del apéndice al amlllaramiento para 
1915, los interésalos que sufran al
guna alteración en su riqueza, pre
sentarán en el plazo de quince dias 
las relaciones de alta y baja,con los 
documentos justificativos de haber 
pagado los derechos reales. 

Villaselán 23 de Mtrzo de 1914.= 
E l Alcalde, Pedro Llamas. 

' que hayan experimentado alteración 
í su riqueza, presenten en la S ic re -
; taría del mismo, durante quince dias, 
| relaciones juradas de las fincas ob

jeto de la alteración, con los docu
mentos que acrediten el pago de los 
derechos al Estado de transmisión; 
sin cuyo requisito no serán atendi
das las que se presenten. 

Fuentes de Carbajal 22 de Marzo 
de 1914.=EI Alcalde, Daniel Or
tega. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Paraqje la juntapar lc la lde este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amlllara
miento de la riqaeza territorial, que 
ha de servir de base á los repartí-

| mientos del año próximo de 1915, 
j los contribuyentes de este término 
' que hayan sufrido alteración en su 

riqueza, presentarán sus relaciones 
de alta ó baja en el Ayuntamiento, 
en término de quince dias, según 
previene el R;glamsiito Vigente; 
acompañando el documento que 
justifique haber pagado los derechos 
reales á la Hacienda. 

Rabanal del Camino 22 de Marzo 
de 1914.=E1 Teniente Alcalde, José 
del Palacio. 

Alcaldía constitucional d'. 
Santa Colomba de Somoza 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder .en 
tiempo oportuno á la formación de 
los apénilces al amlllaramiento que 
han de servir de base para los repar
timientos de las contribuciones rús
tica y urbana del añ j 1915, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten relacionas juradi% en 
la Secretaria de esle Ayuitamient), 
en el término de quince dias, con 
nota de haber satisfecho á la Ha
cienda los derechos correspoidien-
tes de transmisión; pasado que sea 
dicho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten. 

Santa Colomba de Somoza 21 de 
Marzo de 1914.=EI Alcalde, Pedro 
Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de C a r b i j a l 

Con el fin de proceder la Junta 
pericial ¡le este Ayuntamiento á la 
formación del apéndice al amlllara
miento que ha de servir de base al 
repartimiento del año próximo de 
1915, se hace preciso que los con
tribuyentes por rústica y urbana 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Con esta fecha se ha presentado 
ante mi autoridad D. Francisco de 
Prado, Vecino de Cerezal, manifes
tando que su hijo Honorio de Prado 
Rodrigo.sallóde su casa el 15 deFe-
brero, con dirección al Siminarlo 
Concillar de San Frollán de León, 
en donde estaba matriculado para el 
2." año de Sagrada Teología. Y ha
biendo preguntado por él en dicho 
centro un Individuo de la familia para 
Visitarle, resulta que no se le ha vis
to en el Colegio desde la época re
ferida; é ignorando el punto adonde 
se haya podido dirigir, se suplica á 
las autoridades civiles y militares 
procedan á indagar su paradero, y 
caso de ser habido, conducirla ó avi
sar á la casa paterna. 

E s de 22 años, obtuvo el niim. 6 
en el reemplazo de 1915, mide 1,585 
metros. 

Prado 22 de Marzo de 1914.=E1 
Alcalde, Marcelo Tej jr ina. 

Alcaidía constitucional de 
S a n Emil iano 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el concurso abier
to en 51 de Agosto de 1915, para la 
construcción da la c isa da Ayunta
miento de este Municipio, se abre 
un segundo, por término de treinta 
dias, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 

i i 



los que quieran interesarse en la eje
cución de dichas obras, puedan ente
rarse en esta oficina municipal del 
plano y pliego de c wdiciones á que 
las mismas han de sujetarse, y pre
senten sus solicitudes en esta Secre
taría, dirigidas al Sr . Alcalde, con 
arreglo al siguiente 

Modelo de proposición 
El que suscribe, Vecino de... . , con 

cédula personal de c'a se . . . . , núm...., 
enterado del plano y pliego de con
diciones para la ejecución de las 
obras de la casa de Ayuntamien to 
en proyecto, se compromete á su 
construcción por la cantidad da 
pesetas. 

(Pueblo y fecha) 
San Emiliano 25 de Marzo de 

1914.=E! A'c&lde, Casimiro Al-
Varez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negri l los 

Por término de quince días, á con
tar desde inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuniamlento, las 
cuentas municipales del año de 1915, 
para que puedan ser examinadas por 
todos los vecinos del Municipio que 
lo deseen. 

Laguna de Negrillos 26 de Mar
zo de 1914.=EI Alcalde, Gregorio 
Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
S m t a Colomba de Carueño 
Para que la Junta pericial pueda 

ocuparse en la f ormacióii del apéndi
ce al amillaramiento de la riqueza 
territorial y urbsna, que ha de servir 
de base á los repartimientos del año 
de 1915, los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración,en su riqueza, 
presentarán relaciones de alta ó 
baja en Sscretaria, justificando el 
pt go d i derechos realas á la Ha
cienda. Para ello se Ies concede de 
plazo hasta el 20 de Abril próximo. 

Santa Colomba d i Curueño 24 
Marzo de 1914.=EI Alcalde, Joa
quín García. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas municipa
les del año de 1915, quedan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
quince días, á los efectos del ar
tículo 161 de la ley Municipal. 

Fresnedo 25 Marzo de 1914.= 
E! Alcalde, Luis Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa E lena de J a m u z 

Se halla de manifiesto por término 
de ocho dias, en la Secretaría dal 

mismo, á contar desde la Inserción 
del presente en el BOLETIN OFICIAL, 
el padrón de cédulas personales del 
año corriente; durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que 
fuesen procedentes. 

Santa Elena de Jamuz 23 de Mar
zo de 1914.=EI Alcalde, Tomás 
Cabcñas. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre • i 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
momento oportuno en la formación ; 
de los apéndices de riqueza rústica 
yurbana, que han de servir de base á 
los repartimientos del año próximo i 
de 19)5, se hace saber á los contri
buyentes de este término que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, que | 
pueden presentar las relaciones de 
alta ó baja en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 
quince dias; á las que acompañarán 
el documento que acredite el pago 
del Impuesto de derechos reales por 
la transmisión que se solicite; sin lo 
cual serán desestimadas. 

Izagre 24 de Marzo de 1914.=EI 
Alcalde, Germán Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Para que Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara
miento de la riqueza territorial, que 
ha de servir de base á los reparti
mientos del ano próximo de 1915, 
los contribuyentes de este término 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presentarán sus relaciones 
de alta ó baj i en el Ayuntamiento, 
en el término de quince dias, y jus
tificarán el pígo de derecho reales 
á la Hacienda. 

! C e a 24 de Marzo de 1914.=EI 
Alcalde, Raimundo Rodríguez. 

1 J U Z G A D O S 

! Pascual Macías (Aurelio), domici-
| liado últimamente en Santa Lucia, 

del Ayuntamiento de San Esteban 
de Valdueza, comparecerá en térmi
no de diez dias ante el Juzgado de 
instrucción de Ponferrada, para ofre
cerle el procedimiento en la causa 
que*e instruye por muerte de su 
hijo, e! niño Laurentino Pascual Fer
nández, ocurrida en Santa Lucia, por 
quemaduras que se causó el 16 de 
Marzo de 1914; con apercibimiento 
que do no comparecer, se dará curso 
al sumario expresado, sin oirle. 

Ponferrada 24 de Marzo de 1914_ 
Solutor Barrientes. 

García Calvo (José), mayor de 
edad, ex peatón de Peranzanes, do
miciliado últimamente en dicho pun
to, ignorándose las demás circuns
tancias, procesado en causa por 
sustracción de un sobre monedero, 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Villafranca del Bier-
zo, en término de diez, dias, á ser 
indagado y constituirse en prisión; 
bajo apercibimiento de que si no lo ¡ 
Verifica, será declarado rebelde y j 
le parará el perjuicio á que hubiere ; 
lugar. | 

Villafranca del Bierzo 25 de Mar- ! 
zo de 1914 = A . Ricardo Ibarra.= 
D. S . O . , Luis F . Rey. • 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
primera instancia del partido de 
Valencia de Don Juan. i 
Por el presente se hace saber: 

Que en los autos ejecutivos que se 
siguen en este Juzgado á instancia 
del Procurador D. Jesús Sáenz Mie
ra, en nombre y representación del 
Sr . Director-Gerente del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros, con do
micilio en León, contra D. Cecilio 
de la Fuente y Presa, vecino de Car-
bajal de Fuentes, y D. Javier Presa, 
cuyo actual paradero y demás cir-
cunstandas se igioran, sobre pago 
de mil quinientas pesetas de princi
pal, y otras mil quinientas que se 
calculan necesarias para intereses, ! 
costas y gastos del juicio, se dictó ; 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen así: 

^Sentencia de mn j te .=E< \ la vi
lla de Valencia de Don Juan, á seis 
de Marzo de mil novecientos cator. 
ce; el Sr . D. Jaime Martínez Villar, 
Juez de primera instancia de este 
partido: vistos estos autos ejecuti
vos que en este Juzgado de primera 
instancia han pendido y penden, en
tre partes: de la una, el Sr. Director-
Gerente del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros, con domicilio en León, 
y en su nombre y representación el 
Procurador D. Jesús Sáenz Miera, 
actor ejecutante, defendido por el 
Letrado D. Isaac García de Quirós, 
y de la otra, como ejecutados, don 
Javier Presa, actualmente de igno
rado paradero, y D. Cecilio de la 
Fuente Presa, vecino de Carbajal de 
Fuentes, declarados los dos en re
beldía, por no haber comparecido, 
no obstan ¡e Inber sido citados de 
remate con U.s formalidades lega
les, sobre pago de mi! quinientas 
pesetas de principal, y otras mil qui
nientas más que ha fijado la parte 
actora, como necesarias para pago 
de intereses, costas y gastos del 
juicio; 

• Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante por la 
expresada suma de mil quinientas 
pesetas de principal y otras mil qui
nientas péselas más, que considera 

la parte actora necesarias para in
tereses, costas y gastos causados; 
condenando en todas las costas á 
los ejecutados D. Javier Prefa y don 
Cecilio de la Fuente, d» ignorado 
paradero el primero, y Vecino el se. 
gundo de Carbajal de Fuentes, has
ta hacer trance y remate de los bie
nes embargados y demás que fue
sen de los deudores, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago á la 
parte ejecutante de la expresada 
cantidad de mil quinientas pesetas, 
intereses, costas y gastos causados 
y que se causasen hasta efectuarlo. 

Y poresta mi sentencia,definitiva
mente juzgando, así lo pronuncio, 
mando y firmo. =Jaime M. Villar.> 

L a sentencia preinserta fué pu
blicada, con arreglo á darecho, en el 
día de su fecha, como aparece á 
continuación de la nrsma. 

Y en providencia de hoy, dictada 
en virtud de escrito del Procurador 
de la parte ejecutante, se acordó, 
entre otras casas, publicar el enca
bezamiento y parte dispositiva de la 
misma, en el BOLETÍX OFICI I L de 
esta provincia, para que sirva de no
tificación al ejecutado Javier Presa, 
cuyo actual paradero se ignora. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
Veinticuatro de Marzo de mil nove
cientos catorce. == Jaime Martínez 
V¡ l lar .=EI Sicretario judicial, Ma
nuel García AWarez. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucci ón ríe este par
tido en providencia que dictó hoy 
en la causa criminal que se instru
ye por lesiones causadas A Bernar
dina Guadián, vecina Ai Santa C o 
lomba de la Veg i, se cita á Toribio 
Alfayate Fuertes, que se dice reside 
enAmSrica, para que comparezca 
anta este Juzgado en el término de 
diez dias, sig uientes al en que tenga 
lugar la inserción de la presente en 
la Gaceta de M.idri!. y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con ob
jeto de practicar con él In diligencia 
del artículo 1G9 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; l> i jo apercibi
miento que de no concurrir, le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

L a Bañeza 25 de Marzo de 1914. 
E l Secretario judicial, .Arseriio Fer 
nández de Cabo. 

Don Julián Sarmiento Blanco, S e 
cretario del Juzgado municipal del 

! distrito de Alvares. 
I Certifico: Que en QÍ juicio Verbal 

civil celebrado en estf- Juzgado á 
instancia de Victorino AlV.irez C a s 
tellano y hermanos, vecinos de San 
Andrés, como heredaros de su fina 
da madre Marcelino Castellano, con 
tra Mercedes V í g i R.al'o, domicilia' 
da en Alvares, en represan* ictón de 
su hijo Herintigenes Toribio Vega. 
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menor de edad, ha sido dictada por 
el Tribunal municipal de este distri
to, con fecha veintisiete de Febrero 
último, la sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue: 

« fa l l amos: Que debíamos de con
denar y ccndei amos, á que la de
mandada Mercedes Vega Rallo, en 
representación de su hijo Hermóge-
nes Torlblo Vega, menor de edad, 
de los bienes hereditarios de su fina
do padre José Tcribio, tan luego sea 
firme esta sentencia, satisfaga á los 
demandantes Victorino, Jesús y Ra
món AWarez Castellano, con Pedro 
AlVarez Alonso, Vecinos de San An
drés, las cantidades de dieciséis 
cuartales de grano centeno, en espe
cie, 6 su equivalencia en metálico, 
preMia regulación pericial, con cin
cuenta y cinco pesetas setenta y cin
co céntimos del préslamo que con
trajo el aludido deuder é Intereses 
Vencidos; imponiéndole, asi bien, las 
costas y gastos de este juicio.» 

Conviene la preinserta copia con 
el original de referencia, que para 
su it serción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido, visada por el 
Sr . Juez municipal, en Alvares á 
veinticinco de MÍTZO de mil nove
cientos catorce. =Jul¡án Sarmiento. 
V.0 B.0: E l Juez municipal, Alberto 
Blanco. 

ocasionados por su culpa, asi como 
á todas las costas del juicio.=Asi 
por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Tomás Sa-
rabia=Antonlo Rodriguez.=Fab¡án 
Fernández.» 

Fué publicada en el día de su fe
cha. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
constituido en rebeldía, se firma el 
presente en L a Robla á veintisiete 
de Marzo de mil novecientos cator-
ce .=Tomás Sarabia.=P. S . M., 
Eduardo Cubría. 

Don Tcmás Sürabia Vigil, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de L a 
Robla. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

tSentencin.='En L a Robla, á vein
tiséis de Marzo de mil novecientos 
catorce; el Tribunal municipal de es
te término, formado por el Juez don 
Tomás Sarabia, y los Adjuntos don 
Antonio Rodríguez y D. Fabián Fer
nández: habiendo virio los prece
dentes autos de juicio wrbal civil, 
seguidos ante el mismo á instancia 
de D. Francisco -Valle, vecino de 
Alcedo, como apoderadu de D. Mar
celino Viñuela, vecino de Rabanal, 
en rtbeldia, contra D. Vicente So 
lar, vecino de lija (Sasitander), so 
bre entrega de una campana, sin 
reembolso; 

F a l l a m o s : Que debemos de de 
clarar y declaramos obligado al de
mandado D. Vicente Solar, á real! 
zar gratis la segunía fundición de la 
campara, no tenii-rdo deiíclio ¿iexl 
glr el reembolso de ciento veinticin
co pesetas para rntreyor dicha cam
pana, y qi:e la que se !:r,¡'a almace
nada en la estación del Norte de L a 
Robla, es la que pc-rt-jnece á la igle
sia del pueblo de Rabanal de Penar; 
condenando, en consecuencia, en 
rebeldía, á dicho demandado Sr. So-
Jar, á que entregue dicha campana al 
demandante .desde luego, y sin reem-
bo.'so alguno, y í pagar ios gastos 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

E S C U E L A N O R M A L S U P E R I O R 
D E M A E S T R A S D E L E Ó N 

ANUNCIO 
Las aspirantes á examen de In

greso y de asignaturas de enseñan
za no oficial que en el mes de Junio 
próximo quieran dar Validez acadé
mica, en esta Escuela Normal, á los 
estudios hechos libremente de la 
carrera del Magisterio, lo solicita
rán durante todo el mes de Abril, 
en instancia dirigida á la Sra. Direc
tora, y pagarán los derechos y ma
tricula preceptuados por las dispo
siciones vigentes, dentro de la re
ferida época; acompañando á la Ins
tancia los documentos siguientes: 

Cédula personal corriente. 
Certificación de nacimiento del 

Registro civil ó partida de bautismo, 
según los casos. 

Certificación de estar Vacunada y 
revacunada. 

Las instancias serán extendidas y 
firmadas por las interesadas, expre
sando en ellas el nombre y apellidos, 
naturaleza y edad del aspirante, y 
per su orden las asignaturas de que 
soliciten examsn, presentando dos 
testigos de conocimiento, vecinos 
de esta capital y provistos de sus 
cédulas personales, que Identifiquen 
la persona y firma del aspirante. ' 

De conformidad con las dispo
siciones vigentes, á las alumnas que 
padezesn defecto físico y no hayan 
sido dispensadas del mismo en la 
fecha en que soliciten la matrícula 
de ingreso, se las concederá ésta; 
pero advirtiéndolas que el titulo que 
obtuvieren no les da derecho para 
dedicarse á la enseñanza oficial. 

León 27 de Marzo de 191't.=La 
Secretaria accidental, M." Encarna
ción Vilda. 

Regimiento Infantería de Valen-
2 c i a , núm. 2o .—Juzgado militar 
• de Santander. 
• Cornejo Arenillas (Santiago), h:jo 
1 de Anselmo y Patricia, natural de 

Ponferrada (León), soltero, depen
diente de Comercio, de 22 años de 
edad, estatura 1,570 metros, se des
conocen las demás señas personales 
y particulares, último domicilio Pon-
ferrada (León); se supone se halle 
Cuba, y procesado por haber faltado 
á concentración á filas, comparecerá 
en el plazo de treinta días ante el 
Juez instructor del Regimiento In
fantería de Valencia, núm. 23, C a 
pitán D. Manuel Toledo Coca, resi
dente en Santander, cuartel de Ma
ría Cristina. 

Santander 24 de Marzo de 1914.= 
E l Capitán Juez Instructor, Msnuel 
Toledo. 

* * 
Del Puerto Garda (Herminio), 

hijo de Angel y Nicasia, natural de 
Cab3ñas-Raras<;León), soltero, jor- ¡ 
nalero, de 22 años de edad, estatura I 
1,555 metros, no sabiéndose sus se- J 

de la publicación de la presente re
quisitoria, por faltar á concentración 
á la Caja de Recluta de Astorga 
(León), ante el Sr . Juez Instructor 
de este Regimiento, primer Teniente 
D. Ricardo de la Lastra y Soublurt. 
residente en esta plaza. 

Valladolld 25 de Marzo de 1914= 
El primer Teniente Juez instructor. 
Ricardo de la Lastra. 

Prada Oómez (Isidro), hijo de Pa
blo y Nicolasa, natural de Orellán, 
Ayuntamiento de Borrenes, provin
cia de León, de estado soltero, de 
oficio jornalero, de 22 años de edad, 
de estatura 1.640 metros, no sabién
dose más señas personales ni par
ticulares, domiciliado últimamente 
en Orellán (León), procesado por 
haber faltado á concentración á fi
las, comparecerá en el término de 
treinta dias ante el Capitán Juez 
instructor del Regimiento Infante-

ñas personales ni particulares, últl- \ r;a ^ Valencia, núm. 25, D. Manuel 
mo domicilio Cabañas-Raras (León); ; Toledo Coca, residente e i Santan-
se supone se halle en Buenos Aires, J der, en el cuartel de Marta Cristina 
y procesado por haber faltado á con • 
centraclón á filas, comparecerá en 
el plazo de treinta dias ante el Juez 
instructor del Regimiento Infantería 
de Valencia, núm. 23, Capitán don 
Manuel Toledo Coca, residente en 
Santander, cuartel de María Cr is
tina. 

Santander 24 de Marzo de 1914.= 
E l Capitán Juez instructor, Manuel 
Toledo. 

* 
* * 

Cela Pol (Constantino), hijo de 
Tomás y Amalia, natural de Barjas 
(León), soltero,labrador, de 21 años 
de edad, estatura 1,600 metros, últi
mo domicilio Burjas (León), proce
sado por haber faltado á concentra-

! ción para su destino á las filas del 
! Ejército, comparecerá en el plazo de 
. treinta días ante el Juez instructor 
] del Regimiento Infantería de Valen

cia, núm. 25, 2.° Teniente D. Juan 
. Gómez Ganuza, residente en San-

Í tander, cuartel de María Cristina. 
Santander 18 de Marzo de 1914.= 

i E l 2.° Teniente Juez instructor, Juan 
j Gómez. 

j Arti l lería de Campaña.—6.° Regí-
mier.to Mcnla io .—Juzgado de 
instrucción de Valladolid. 
López de Arriba (Agustín), se ig

nora el apodo, h'jo de José y Dosin-
de, natural do Moviliones (1) (León), 
soltero, labrador, de 22 años de 
edad, estatura 1,730 metros, señas 
persor.a'es y p.'irticulares se igno
ran, úlilmo domicilio Moviilones 
(León), comparecerá en e! plazo de 
treinta dias, contados desde la fecha 

j ( I ) (N. de la I ) Este pueblo no 
figura en ei Nomenclátor de la pro
vincia. 

bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Santander 24 de Marzo de 1914 
El Capitán Juez instructor, Manuel 
Toledo. 

Aleceedo González (Fernando), 
hijo de Luis y de Elvira, natural de 
Oseja de Sajambre, Ayuntamiento 
de Oseja de Sajambre, provincia de 
León, estado soltero, profesión la
brador, de 22 años de edad,y de 
1,614 metros de estatura; cuyas se
ñas particulares se ignoran, domici
liado últimamente en Oseja de Sa
jambre, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de León, procesado por faltar 
á concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta dias ante el Coman
dante Juez instructor del Regimien-
to Infantería de Burgos, núm. 56, de 

! guarnición en esta plaza, D. Aquili
no Suárez Arguelles; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 22 de Marzo de 
1914.=Aquilino Suárez. 

Martínez Ferrández (Robusiiano), 
hijo de Andrés y de Encarnación, 
natural de Li lo, Ayuntamiento de 
Fkbero, provincia de León, estado 
soltero, profesión labrador, de 2? 
años de edad, y de 1,498 metros de 
estatura, cuya? señas particulares 
se Ignoran, por no constar en la 
filiación, domiciliado últimamente 
en Lillo, Ayuntamiento de Fabero, 
provincia de León, procesado por 
faltará conccniracíón, comparecerá, 
en el plazo de treinta dias ante el 
2.° [Teniente del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 56, de 
guarnición en León, D. Bonifacio 
Pérez León; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en L°ón á 25 de Marzo de 
1914.=EI 2." Teniente Juez instruc
tor, Bonifacio Pérez. 

Imprenta de la Diputación provincia! 


